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RESPUESTA: 

 

En relación con la iniciativa de referencia se informa que, según las 
comunicaciones recibidas por parte de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad 

Social y del Instituto Social de la Marina, durante los periodos en que los trabajadores 
autónomos se han encontrado en la situación de cese de actividad, regulada en el Real 

Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19, no se les ha remitido el cargo del 

importe de la cuota de autónomos del periodo correspondiente o, en caso de que se 
hubiera efectuado el cargo, se les ha realizado una devolución de cuotas.  

 
El número de trabajadores autónomos sin obligación de cotizar ha sido de 

1.467.929. 
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